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RESUMEN 

La presente investigación versa sobre las modificaciones realizadas mediante la 

entrada en vigencia del DL 1470, cuya aplicación vulnera los derechos 

fundamentales del imputado así como los principios que rigen el proceso penal. Se 

busca evidenciar que dictar medidas de protección de forma indiscriminada, sin 

realizar un análisis adecuado de los elementos de convicción existentes, así como, 

omitiendo la participación activa del imputado y recortándosele la posibilidad de 

ejercer su defensa conlleva a la realización de un proceso sin las garantías 

necesarias que vulnera la norma procesal vigente. 

Se desarrolló la investigación cuantitativa valiéndose de la entrevista y luego 

de someterse a discusión la posición de cada uno de los expertos entrevistados, se 

concluyó que el desconocimiento de la parte imputada del proceso especial seguido 

en su contra genera la vulneración de derechos fundamentales, por lo que, el 

juzgador deberá convocar a audiencia a las partes procesales donde puedan 

ejercer sus derechos en igualdad de condiciones, concluyendo con la emisión de 

una resolución motivada. 

Palabras clave: medidas de protección, derecho de defensa, debido proceso. 
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ABSTRACT 

The present investigation deals with the modifications made through the entry into 

force of DL 1470, whose application violates the fundamental rights of the accused 

as well as the principles that govern the criminal process. It seeks to show that 

dictating protection measures indiscriminately, without carrying out an adequate 

analysis of the existing elements of conviction, as well as, omitting the active 

participation of the accused and cutting off the possibility of exercising his defense 

leads to the realization of a process without the necessary guarantees that violate 

the current procedural norm. 

The quantitative research was developed using the interview and after 

submitting the position of each of the interviewed experts to discussion, it was 

concluded that the ignorance of the accused party of the special process followed 

against him generates the violation of fundamental rights, therefore that, the judge 

must convene a hearing to the procedural parties where they can exercise their 

rights under equal conditions, concluding with the issuance of a reasoned resolution. 

Keywords: protection measures, right of defense, due process.
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I. INTRODUCCIÓN

Con fecha 28 de abril del 2020, entró en vigencia el Decreto Legislativo 1470, 

mediante el cual se reafirmó la finalidad de la ley 30364, que consiste en erradicar 

la violencia familiar en la sociedad así como sancionar a los agresores y obtener 

justicia para las víctimas de éstos; sin embargo, se realizaron diversas 

modificaciones en cuanto a la aplicación de la ley antes mencionada. 

Dentro de las modificaciones se tiene que, una vez recibida la comunicación 

sobre un hecho de violencia familiar por parte del personal policial a cargo de la 

investigación, el Juzgado competente en materia familiar dictará las medidas de 

protección que considere idóneas, omitiendo la realización de la audiencia, 

asimismo, ya no resultará necesario contar con elementos de convicción como la 

ficha de valoración de riesgo ni el informe psicológico. 

 Aunado a ello, hace la acotación que el juzgador podrá tener comunicación con 

la víctima por los medios tecnológicos y una vez finalizada dicha comunicación se 

procederá a informar a las partes (denunciante y denunciado) las medidas de 

protección a adoptarse. Siendo ello así, al desconocer los pormenores del proceso 

que se viene llevando en su contra, paralelamente a la investigación en sede penal, 

se advierte una evidente trasgresión a los derechos del imputado, los mismos que 

se encuentran comprendidos en diversos cuerpos normativos de la legislación 

vigente.  

En la presente investigación se busca evidenciar las irregularidades del Decreto 

Legislativo 1470, en atención a que dictar medidas de protección de forma 

indiscriminada sin realizar un mínimo análisis de las piezas procesales existentes, 

sin permitir a la parte imputada exponer su posición frente a los hechos y a su 

abogado defensor ejercer el derecho de defensa de su patrocinado, vulnera 

ampliamente derechos constitucionales que serán descritos oportunamente a lo 

largo de la tesis realizada. Aunado a ello, se aspira que el sistema judicial respete 

y proteja los derechos de todos los sujetos procesales, en particular el tema materia 

de la presente investigación hace hincapié a los derechos que le son atribuidos a 
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la parte imputada y que son vulnerados mediante la aplicación del Decreto 

Legislativo 1470.  

En ese orden de ideas, se realizó la formulación del problema principal, siendo 

éste: ¿De qué forma se produce la vulneración de derechos al dictarse medidas de 

protección en el marco del DL 1470, Lima Norte 2021?; asimismo, como problemas 

específicos se tiene: ¿Cuáles son los derechos vulnerados al dictarse medidas de 

protección en el marco del DL 1470, Lima Norte 2021?; y, ¿Cuáles son los criterios 

de valoración que tendrá el juzgador al momento de dictar medidas de protección 

en el marco del DL 1470, Lima Norte 2021?  

Dentro de los objetivos de investigación, se presenta como objetivo principal: 

Determinar las formas en que se produce la vulneración de derechos al dictarse las 

medidas de protección en el marco del DL 1470, Lima Norte 2021; en cuanto a los 

objetivos específicos se tiene: Identificar los derechos vulnerados al dictarse 

medidas de protección en el marco del DL 1470, Lima Norte 2021; e: Identificar los 

criterios de valoración que tendrá el juzgador al momento de dictar medidas de 

protección en el marco del DL 1470, Lima Norte 2021. 

En lo concerniente a la justificación de la investigación se unificó los criterios de 

los juzgados de violencia familiar, coadyuvando a que más allá del texto del 

DL1470, se realice una debida interpretación que permita analizar cada caso como 

una unidad y no analizarlos de forma global como viene haciéndose actualmente 

donde de forma indiscriminada se dictan medidas de protección sin realizar un 

análisis a fondo de lo que ello trae consigo; aunado a eso, se advierte una evidente 

vulneración de derechos de la persona imputada al no respetarse las mínimas 

garantías del debido proceso ni los derechos constitucionalmente reconocidos. 

Consecuentemente, los resultados de la presente investigación permitirán 

realizar un cambio en la administración de justicia, en aras de erradicar los abusos 

de derecho que puedan ser cometidos en agravio de aquellos que vienen siendo 

investigados por casos de violencia familiar, permitiéndoles ejercer plenamente su 

derecho de defensa en cada una de las etapas del proceso.  
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II. MARCO TEÓRICO

Para realización la presente tesis, se ha tomado como referencia estudios previos 

y, a efectos de abordar a profundidad la problemática establecida en los párrafos 

precedentes, se analizará los antecedentes nacionales e internacionales. 

En cuanto a los trabajos de investigación nacionales sobre medidas de 

protección: Huillca (2018) hizo referencia en su investigación la existencia de 

incertidumbre respecto a la Ley 30364 así como su reglamento debido a la falta de 

precisión de la división de roles entre las Fiscalías Penales, los Juzgados Penales 

y los Juzgados de Paz Letrado, por lo que concluye que debe plantearse una 

propuesta legislativa. Asimismo, Yusther (2020) resaltó las deficiencias de la Ley 

30364 no sólo en el contenido de ésta sino también en lo relacionado con su ámbito 

de aplicación en materia de violencia familiar, situación que genera grave perjuicio 

tanto para la víctima como la trasgresión de derechos al investigado. 

Echegaray (2018) sostuvo que las medidas de protección resultan ser 

inoperativas debido a la deficiente labor del personal policial, permitiendo con ello 

la demora en las investigaciones y la exposición a peligro continuo de las víctimas. 

Mientras que, Zamudio (2018) refirió respecto a las medidas de protección que, 

para frenar algún futuro hecho de violencia se debe recomendar terapias y medidas 

socioeducativas, permitiendo al victimario adoptar valores que conlleve a la 

integración familiar. 

Candía (2018) en su investigación respecto a la ley 30364 concluyó que se 

generaba indefensión del imputado y vulneración de derechos y principios 

constitucionales siendo una ley inquisitiva que impide el ejercicio de la contradicción 

y defensa por parte del investigado; asimismo, promueve la parcialidad de los 

jueces.  

Sobre el derecho de defensa, Martínez (2020) concluyó en su trabajo de 

investigación que la restricción del derecho de defensa se presenta debido al 

desconocimiento de los hechos imputados y a la falta de tiempo razonable para 

ejercer una defensa eficaz debido a lo célere del procedimiento de emitir medidas 
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de protección, con lo que la parte imputada se encuentra impedida de ejercer su 

derecho de defensa. 

 

Respecto a los artículos nacionales en materia de medidas de protección, Ccaso 

(2019) concluyó que resulta necesario que las leyes que busquen la erradicación 

de la violencia familiar se encuentren acorde a la realidad a fin de lograr por parte 

de las autoridades el acatamiento de las medidas de protección; por otro lado, 

Pizarro (2017) refirió que las medidas de protección avala la integridad de los 

agraviados por violencia familiar; sin embargo, no tiene la naturaleza anticipada ni 

autosatisfactiva pero que al imponerse éstas se respeta los derechos de las 

personas y que en ello reside su eficacia. 

 

Abordando los antecedentes internacionales, López (2016) concluyó en su 

investigación respecto al derecho de defensa que existe desigualdad en cuanto a 

la participación de la víctima en cada etapa del proceso, advirtiéndose un quiebre 

en el principio de igualdad de armas, generando así una evidente vulneración del 

derecho constitucional. 

 

Gaibor (2016) llegó a la conclusión que la celeridad en la tramitación del 

procedimiento directo en Ecuador imposibilita recabar la prueba de descargo 

suficiente para ejercer una defensa adecuada, lo que conlleva a que el imputado 

sea sentenciado por la falta de una defensa eficaz, generando con ello la 

vulneración de sus derechos constitucionales. Mientras que, Godsoe (2018) 

concluyó que la forma de generar acción por parte de la sociedad radica en ceder 

el control sustancial a los acusados y su ámbito familiar y amical a fin de que de 

forma conjunta puedan generar una estrategia de defensa mediante la realización 

de un trabajo de campo coadyuvando así al ejercicio de su defensa. 

 

Gergely (2017) concluyó que se han realizado grandes esfuerzos por parte de 

la Unión Europea brindando a los estados miembros directrices para que se ejerza 

una defensa eficaz, garantizando la preparación y capacitación constante de los 

defensores y evitando que sean ellos mismos quienes tengan la responsabilidad de 

capacitarse constantemente.  
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Gaibor (2019) concluyó que en Ecuador las medidas de protección resultan ser 

mecanismos preventivos que tienen como finalidad cesar y cautelar los bienes 

jurídicos de la integridad, salud y vida de la mujer o de algún integrante del grupo 

familiar, que mediante este trámite especial no se afecta derecho alguno del 

presunto infractor ya que se le notifica de forma oportuna para que pueda ejercer 

su defensa. Asimismo, Quinteros (2018) concluyó que para garantizar el debido 

proceso se debe realizar una reforma a la legislación penal a fin de no revictimizar 

a la víctima pero sobre todo garantizar la observancia de los derechos 

constituciones evitando así el abuso de las medidas y procurando resguardar los 

derechos de cada uno de los sujetos procesales. 

 

Respecto a los artículos internacionales relacionados con el tema de medidas 

de protección, Gómez (2017) precisó respecto a las medidas de protección, que 

éstas son otorgadas dependiendo de la necesidad de las medidas jurídicas que las 

respaldan; asimismo, que las autorizaciones de protección resultan ser cualidades 

que se brindan en torno al auxilio prestado por el Estado al bienestar de la familia. 

 

En ese sentido, se considera que dictar medidas de protección de forma ligera 

hará que estas no surtan los efectos legales esperados, toda vez que no son 

adoptadas de la forma correcta debido a que si bien se busca con ellas frenar los 

ataques que sufriera la parte denunciante, no basta con ello sino que para su 

ejecución y cumplimiento se requiere de otras entidades que supervisen y 

garanticen su cumplimiento, siendo que al dictarse un sinfín de medidas de 

protección, resultará imposible poder atender cada uno de estos casos, deviniendo 

las mismas en ineficaces. 

 

Gambetta (2021) en su artículo sobre las órdenes de protección, denominación 

aplicada en Uruguay, para lo que en Perú se conoce como medidas de protección, 

refiere que el espíritu de dichos mecanismos legales se centra en brindar seguridad 

a las víctimas, teniendo la connotación de evitar la revictimización; sin embargo 

que, al ser un mecanismo de aplicación reciente en el ámbito de violencia familiar 

como medida cautelar, resulta necesario evaluar los efectos no deseados que 

pudiera generar.  
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Se ha podido advertir que las agresiones en perjuicio de los sujetos protegidos 

por la ley 30364, han ido incrementándose en los últimos años, requiriendo para 

ello que la normatividad se encuentre acorde al enfoque de la realidad que 

afrontamos, siendo ello así, resultaría imposible poder situar cada uno de los 

supuestos, por lo que se procura el problema se enfoca en que al atender de forma 

genérica y célere cualquier tipo de agresión se omite realizar un análisis del caso 

concreto a fin de evitar que las medidas de protección sean empleadas 

irrestrictamente. 

 

Douglas (2019) concluyó luego de la realización de entrevistas a diversas 

féminas perjudicadas por violencia en Australia que la policía tiene un rol esencial 

por encontrarse a cargo de brindarles seguridad ante hechos cometidos en su 

agravio; asimismo, se destaca la oportuna respuesta policial ante hechos de 

violencia. Asimismo, Espinosa (2017) hizo mención que las medidas de protección 

familiar son analizadas en torno a los sucesos de violencia familiar, haciendo 

énfasis que los sistemas judiciales en la especialidad penal emplean como 

fundamento lo previamente emitido por los juzgados de familia quienes resultan ser 

los mecanismos iniciales del daño que se ocasiona a la víctima y que contribuye 

con garantías que protegen el interés familiar. 

 

Después de haber detallado los antecedentes tanto nacionales como 

internacionales en temas directamente relacionados con la presente investigación, 

se procederá a esbozar el marco teórico referencial, para lo cual, se determina 

como categorías de estudio las medidas de protección y el derecho de defensa del 

denunciado. 

En cuanto a la primera categoría relacionada con las medidas de protección, 

abordando la legislación nacional, se advierte que, las medidas de protección 

resultan ser mecanismos empleados por el juzgador para frenar la agresión que 

sufriera alguna mujer o integrante del grupo familiar y así evitar la comisión de 

futuros hechos similares en su agravio, amparándonos en la Constitución Política 

se busca procurar como fin supremo la dignidad humana, teniendo todo ser humano 

derechos por lo que el Estado debe velar a través de sus diferentes órganos e 

instituciones ya que se considera una afectación al orden constitucional.  
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Mediante la ley 30364 se establecieron diversos mecanismos que coadyuvan a 

la protección de los agraviados a efectos de alcanzar, como sociedad, un fin común 

y disfrutar la vida libre de violencia; dicha ley, establecía que conocido un hecho de 

violencia familiar por parte del personal policial procederá a comunicar al Ministerio 

Público y al Juzgado de Familia, este último se encargará de imponer las medidas 

pertinentes, para lo cual se desarrollará la audiencia respectiva donde las partes 

involucradas serán oídas y al finalizar ello se procederá a adoptar o no las medidas 

respectivas.  

 

Sin embargo, mediante el Decreto Legislativo 1470, se realizan diversas 

modificaciones a la ley antes mencionada, siendo las más resaltantes que, para la 

imposición de medidas de protección se omitirá la realización de la audiencia, así 

como el análisis de mayores elementos de convicción; por lo que, la imposición de 

las restricciones legales serán dictadas por parte del juzgador a libre albedrío, 

pudiendo oír a la parte agraviada de considerarlo necesario pero no ocurre lo mismo 

respecto a la parte imputada quien sólo tomará conocimiento de la decisión judicial 

una vez emitida la resolución correspondiente. Con ello, se advierte una evidente 

trasgresión de los derechos de la parte imputada, quien de forma evidente ve 

suprimida la posibilidad de ejercer su defensa. 

 

El tema materia de análisis fue abordado en el Pleno Jurisdiccional Distrital de 

Lima Este; sin embargo, se acordó que el juzgador no trasgrede el derecho de 

defensa al dictar medidas de protección sin realizar la audiencia respectiva. Sobre 

el particular, Ramos (2018) refirió que mediante la Ley 30364 se faculta al juzgador 

a que de forma célere pueda garantizar los derechos de quienes fueran agraviados 

por algún hecho de violencia familiar, preservando así sus derechos fundamentales. 

 

Al respecto, la Organización de las Naciones Unidas (ONU), instituyó que estos 

mecanismos servían como protección para los requirentes ante supuestos de 

violaciones contra las mujeres, estas medidas fueron dictadas inicialmente en 

Estados Unidos durante el año 1979 siendo una solución célere para las víctimas 

de violencia doméstica, que comprendía básicamente la salida del hogar familiar. 
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Asimismo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos hizo referencia a 

la igualdad ante la ley; y, consecuentemente al merecimiento de la misma 

protección ante hechos discriminatorios. Del mismo modo, la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer reprocha el 

maltrato hacia la mujer en cualquiera de sus formas. 

 

Analizando el derecho comparado, se toma como referencia países como 

Guatemala y Venezuela, e incluso en la Unión Europea se han dictado normas 

relacionadas a las medidas de protección donde se establecen formas sencillas que 

permiten que la mujer que es violentada en su entorno familiar tenga protección 

legal y acceso a la justicia. 

 

En lo concerniente a la categoría de derecho de defensa, dentro de la legislación 

nacional, el artículo 139 inciso 14 de la Carta Magna del Estado Peruano se hace 

referencia a que no se puede privar a ninguna persona de ejercer su derecho a la 

defensa en el decurso de la causa que se le sigue, debiendo llevarse a cabo con 

arreglo al debido proceso. 

 

El Tribunal Constitucional, en diversas resoluciones con carácter vinculante ha 

emitido pronunciamiento respecto al debido proceso mediante el cual se busca el 

resguardo a las partes procesales frente a los posibles abusos del poder punitivo 

del Estado. (STC 3943-2006-PA/TC). Asimismo, ha referido respecto al derecho de 

defensa que tiene relevancia en el proceso penal cuya finalidad reside en garantizar 

que la persona imputada no se enfrente a un estado de indefensión y con ello 

afectar el desarrollo del proceso seguido en su contra. (STC 1323-2002-HC/TC). 

 

A su vez, la Corte Suprema analizó los factores a los que debe condicionarse el 

otorgamiento de medidas de protección, como la urgencia, necesidad de protección 

y el posible riesgo futuro que sufriera la víctima, cuyos efectos serían: a) se 

mantendrán vigentes mientras la víctima continúe expuesta a algún tipo de riesgo, 

independientemente de la existencia de una resolución que concluya la 

investigación o proceso y, b) se podrá sustituir, ampliar e incluso cesar las medidas 

preventivas que fueran establecidas por el Juzgado competente en tanto se 
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advierta alguna variación en la exposición a riesgo en la que se encontrase la 

perjudicada, haciendo la precisión que será a solicitud de ésta, luego de tomar 

conocimiento del pronunciamiento fiscal o judicial que pone fin al proceso que diera 

origen a las medidas de protección (Casación 1177-2019-Cusco). 

 

Asimismo, el Tribunal Constitucional ha emitido pronunciamiento sosteniendo 

que mediante la Convención de los Derechos Humanos, se debe llevar un proceso 

que revista las garantías mínimas, al ser éste un derecho constitucionalmente 

reconocido evitando así encontrarse en un estado de indefensión (STC 1268-

HC/TC). 

 

Finalmente, en el Pleno Jurisdiccional Nacional sobre violencia familiar se 

realizó el debate respecto a si se debe realizar una audiencia previa a emitir 

pronunciamiento sobre dictar o no medidas de protección frente a la existencia de 

duda sobre cómo acontecieron los hechos; concluyendo que en determinadas 

circunstancias se debía hacer un análisis del caso concreto y requerir de ser el caso 

mayores elementos de convicción a fin de emitir un pronunciamiento de dictar o no 

medidas de protección; aunado a ello, agrega que de ser el caso podría llevarse de 

forma excepcional una audiencia donde se pueda correr traslado a las partes. 

 

Al respecto el término excepcional nos hace ver que la regla general es que se 

dicten medidas de protección de forma indiscriminada, aspecto que es materia de 

cuestionamiento en la presente investigación poder dejarse de lado la presunción 

de inocencia que como derecho constitucional reviste a toda persona imputada y 

deberá desvirtuarse luego de una investigación y/o proceso, siendo que, sólo de 

forma excepcional se procederá a realizar un análisis minucioso, cuando lo 

legalmente correcto es que en cada caso se proceda a la investigación previo a 

emitir cualquier tipo de medida limitativa. 

 

Dentro de la legislación global, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos estableció el derecho de todos a tener un juicio justo así como a la 

presunción de inocencia y sobre todo la observancia de las garantías para que se 

ejerza su defensa. 
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El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos hace referencia que a 

cualquier sujeto a quien se le impute haber cometido un hecho delictivo deberá 

tener derecho a la igualdad y a las garantías mínimas como ser asistido por un 

abogado ya sea de libre elección o designado por el Estado de no contar con los 

recursos económicos; mientras que, la Convención Americana de Derechos 

Humanos estableció que todo sujeto detenido debe conocer el hecho que motivó 

su detención, promoviéndose las garantías judiciales que impidan el sometimiento 

a malos tratos o torturas que vulneren sus derechos como persona. 

 

Enfocando el tema materia de investigación de forma global Álvarez (2021) 

concluyó que el otorgamiento de medidas de protección vulnera los derechos del 

imputado al impedirse la presencia de éste en la realización de la audiencia del 

proceso especial; asimismo, que las resoluciones que dictan medidas de protección 

carecen de motivación suficiente evidenciándose que el derecho de defensa es 

vulnerado al igual que el derecho a  la presunción de inocencia, defensa eficaz, 

debida motivación, entre otros que afectan directamente el debido proceso. 

 

Farroñan (2021) evaluó sistemáticamente la problemática existente en el 

entorno familiar, evidenciándose el rol que cumple la administración de justicia a 

través de sus diversos operadores competentes para otorgar medidas de 

protección. 

En efecto, la imposición de medidas de protección resulta ser el único 

mecanismo idóneo para intentar frenar de forma célere la violencia familiar, no 

obstante, es labor de los operadores de justicia procurar el respeto por los derechos 

no sólo de quien se presume es víctima sino también de quien muchas veces es 

socialmente sentenciado sin que propiamente exista un pronunciamiento que le 

atribuya responsabilidad en el hecho que se le atribuye.  

 

Calisaya (2020) analizó la idoneidad de las medidas de protección impuestas 

en el marco de la Ley 30364 observamos que concluye afirmando que si bien el 

mecanismo en mención resulta ser preventiva no resulta ser un medio idóneo en 

atención a que su vigencia se encuentra supeditada a un pronunciamiento final por 
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parte ya sea del Ministerio Público al emitir una disposición de archivo de la 

investigación fiscal o del Poder Judicial al emitir una sentencia absolutoria. 

 

Este extremo es cuestionable, toda vez que si bien la esencia de las medidas 

de protección se centra en ser figuras accesorias que como es conocimiento 

general seguirán la suerte del principal que viene a ser el proceso penal 

propiamente dicho, en la práctica ello no se aplica de tal forma y se busca a través 

de las medidas de protección emitir una suerte de premio consuelo a la víctima, ya 

que al haberse determinado por autoridad competente la no responsabilidad de los 

hechos al imputado, éstas deberán permanecer vigentes debido a que se busca 

salvaguardar a la “víctima” para evitar futuras situaciones similares; sin embargo, 

con ello lo único que se hace es generar falsas expectativas en quien denuncia y 

sobre todo grave perjuicio al imputado, quien conforme ya se ha precisado cuenta 

con una decisión ya sea fiscal o judicial que ha determinado su inocencia en el caso 

que le fuera atribuido. 

 

Existen posturas diversas respecto al otorgamiento de medidas de protección, 

en contra de ellas, Zarria (2019) realizó un análisis de las agraviadas de violencia 

familiar en el departamento de Puno concluyendo que en efecto no existe relación 

alguna entre la violencia familiar y las medidas de protección, aduciendo que las 

mismas no cumplen con surtir los efectos para los cuales han sido dictadas. 

 

Por otro lado, a favor de las medidas de protección Mejía (2018) concluyó que 

las medidas de protección logran disuadir a los agresores de no cometer nuevos 

hechos de agresión asimismo que para garantizar la ejecución de las mismas se 

requiere de los mecanismos de supervisión que se encuentran a cargo de la Policía 

Nacional, finalmente hace énfasis en que incumplir las medidas de protección que 

fueran dictadas configura el tipo penal de Resistencia y Desobediencia a la 

Autoridad.  

 

El delito mencionado en el párrafo precedente se configura cuando el sujeto 

activo que ha tomado conocimiento de las medidas impuestas “incumple” éstas, y 

ponemos el término incumple entre comillas toda vez que si analizamos cuáles son 
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las medidas de protección de acuerdo a la ley 30364 podemos advertir que una de 

ellas consiste en la prohibición de acercamiento a la víctima con fines de agresión. 

 

Si bien, la medida especifica el término “con fines de agresión”, en la práctica 

ello se presta a situaciones donde quien aduce ser agraviada con la finalidad de 

causar perjuicio a la otra parte puede citarlo en un determinado y ante la sola 

llamada al personal policial se procederá a la detención de quien presuntamente 

habría incumplido las medidas de protección, siendo ésta una razón más por la cual 

se considera que una decisión tomada a la ligera, como la de dictar medidas de 

protección sin mediar audiencia donde se garantice el derecho de las partes 

procesales, puede traer consigo diversas complicaciones para aquél cuyos 

derechos han sido vulnerados. 

 

Nava (2021) analizó si el Decreto Legislativo 1470 en efecto satisface las 

exigencias de adaptar las medidas de protección a imponerse a efectos de 

conseguir mayor efectividad en tiempos de pandemia, resalta así que dicho decreto 

busca enfatizar principios como el de celeridad, principio de dirección y actuación 

de oficio, haciendo énfasis en que la motivación de las medidas de protección no 

buscan que se adjudique responsabilidad alguna al imputado por violencia familiar 

sino más bien tiene un enfoque social de derechos humanos como lo es el de 

proteger a la población más vulnerable. 

 

Con lo antes expuesto se puede observar que las medidas de protección 

resultan ser una actuación indispensable por parte del Juez de Familia, al no existir 

en nuestro ordenamiento jurídico algún otro mecanismo para salvaguardar a la 

víctima; sin embargo, ello no significa que como mecanismo especializado y célere 

no deba respetar los derechos constitucionalmente reconocidos de la parte 

imputada, y con ello no se busca desconocer que en gran proporción las víctimas 

de violencia familiar sean mujeres pero tampoco se pretende generalizar y dictar 

una medidas de protección de forma indiscriminada sin realizar una análisis de cada 

caso como viene realizándose actualmente conforme es de verse de las 

resoluciones y recortes periodísticos donde se evidencia la gran cantidad de 

medidas de protección que han sido dictadas, las mismas que se adjuntan como 
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anexos a la investigación realizada y que ilustrarán de forma práctica la 

problemática existente. 
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III. METODOLOGÍA

3.1  Tipo y diseño de investigación 

Se ha abordado el tópico a investigar mediante el enfoque cualitativo, sobre ello, 

Hernández (2014) sostuvo que al investigar se pretende construir conocimiento 

partiendo de la realidad y el entorno natural, busca a su vez, explicar los hechos 

que se suscitan en el entorno de los participantes y tiene como enfoque la 

interpretación de situaciones fenomenológicas en el entorno de los seres que 

habitan un medio original. 

En cuanto al tipo de investigación se ha optado por una de tipo básica, Polit 

(2003) sostuvo que la investigación básica o pura se lleva a cabo luego de observar 

la realidad, acopiar la información necesaria y proceder a formular determinadas 

teorías con los sujetos participantes. Sánchez (2009) refirió en cuanto a la 

investigación de tipo básica que busca indagar conocimientos novedosos y ámbitos 

de investigación; todo ello, con la finalidad de recabar información que permita 

incrementar el conocimiento científico. 

Respecto al diseño investigación, éste resulta ser de tipo fenomenológico toda 

vez que tiene como objetivo recabar experiencias personales sobre un suceso y la 

forma como lo abordan en su aplicación práctica. Rizo y Patrón (2015) precisaron 

en cuanto a la fenomenología que busca la unificación entre el aspecto objetivo y 

subjetivo que se presenta en la cotidianeidad de las personas. 

Dentro de los anexos que se adjuntan a la presente tesis, podemos observar 

que se ha recabado notas de prensa del portal web del Poder Judicial de Lima Norte 

donde se evidencia la celeridad con la que se expiden medidas de protección, lo 

que respalda los alcances de la investigación realizada debido a que no se realiza 

una debida valoración de los medios de prueba sino que de forma arbitraria el 

juzgador opta por expedir medidas de protección sin realizar mayor análisis de los 

actuados; generando así que durante el año 2021 se hayan dictado 22,000 medidas 

de protección.  
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3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 

Como categorías están siendo consideradas las medidas de protección y el 

derecho de defensa; al respecto se abordará los fundamentos por los cuales se 

considera que dictar medidas de protección al amparo del Decreto Legislativo 1470 

vulnera ampliamente el derecho de defensa de la parte investigada, a quien se le 

recorta dicha facultad debido a la falta de realización de una audiencia donde se 

ejerza el contradictorio. 

En cuanto a las subcategorías, se tendrá el proceso especial materia de 

cuestionamiento, los criterios que son empleados para dictar medidas de protección 

y la grave lesión al debido proceso, a razón de la indebida aplicación del decreto 

citado en el párrafo precedente. 

 

3.3 Escenario de estudio 

 

Balcázar (2013) sobre el punto en mención, refirió que será el espacio donde el 

investigador realice la labor de recolectar información necesaria para su 

investigación. 

 

La elaboración de la investigación será ubicada en Lima Norte, específicamente 

en la Av. Eduardo Habich 697 – SMP y Av. Perú 1349- SMP. 

 

En las instituciones antes mencionadas se viene aplicando el Decreto 

Legislativo 1470 y se realizan las investigaciones y posteriores juzgamientos en 

casos de agresiones familiares y desobediencia a la autoridad en la modalidad de 

violación a las medidas de protección, ámbito de estudio y aplicación que guarda 

amplia relación con el tema materia de la presente investigación. 

 

3.4 Participantes 

 

Para realizar esta investigación se ha obtenido la colaboración de profesionales 

del derecho cuyo ejercicio profesional se viene desempeñando en Lima Norte, cada 

uno de ellos cuenta con amplia experiencia en la materia sobre la cual recae la 
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investigación y coadyuvarán con la suscrita aportando sus conocimientos en la 

materia. 

 

Los profesionales cuyos opiniones y posiciones respecto al tema sub examine 

serán posteriormente interpretados, forman parte del aparato judicial desde 

diferentes perspectivas; se tiene a la Juez Unipersonal, Fabiola Anamaría Mateo 

Romero; y, a las Fiscales Adjuntas Provinciales Penales: Jannet Maritza Martínez 

Costilla y Ruddy Elizabeth Rosales Velásquez. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Niño (2011) sostuvo que se emplean técnicas como medios para la realización 

de una investigación, en cuanto a los instrumentos resultan ser los materiales que 

conllevan al alcance de los objetivos trazados por el investigador. 

 

En ese sentido, se precisa que la técnica aplicada al caso concreto será la 

entrevista, mientras que el instrumento a emplear será la guía de entrevista. 

Hernández (2014) refirió que la recolección de datos implica actuaciones donde se 

recabará información de individuos con independencia de criterio ante la 

observancia de eventos. Se recaba los datos con la finalidad de procederse a un 

análisis y contraste de las opiniones emitidas por los expertos frente a la 

problemática y al marco teórico establecido. 

 

El instrumento aplicado será la entrevista, para Arias (1997) resulta ser un 

método que permite conseguir información de la colectividad, pudiendo ser oral, 

entrevista propiamente dicha; o, escrito, mediante un cuestionario, mientras que 

para King y Horrocks (2015) la entrevista debe contar con una estructura y 

planificación, resultando ser un intercambio de ideas que van fluyendo en el 

desarrollo de la entrevista a fin de conseguir opiniones de expertos. 

 

3.6 Procedimiento 

 

Luego de la realización de las entrevistas, puesta en práctica de la observación 

y análisis de los datos científicos se procederá a aplicar el método de la 

triangulación que consiste en realizar un cruce de la información recopilada que 
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conllevará a arribar a determinadas conclusiones y nos permitirá realizar las 

recomendaciones pertinentes. Samanja (2018) La técnica de la triangulación es 

empleada en la combinación de diversas técnicas de estudio. 

Las preguntas realizadas a los expertos entrevistados han sido lo 

suficientemente claras y precisas que permitirán que sus conocimientos sean 

plasmados en la investigación que se realiza y que oportunamente serán 

analizadas de forma minuciosa; cabe precisar que, sin perjuicio de los obstáculos 

a los que la suscrita se ha tenido que enfrentar se ha logrado el propósito de recabar 

la información necesaria y consolidarla en la presente investigación. 

 

3.7 Rigor científico 

 

Arias y Giraldo (2016), refiere respecto al rigor científico que éste representa la 

calidad que ostenta la investigación realizada, con ello se acredita la ética del 

investigador en cuanto a la realización de su trabajo de investigación. 

 

La investigación realizada resulta ser de tipo cualitativo y por ende requiere la 

presentación de resultados. Al respecto, sostiene Rada (2007) que la calidad 

científica amerita una evaluación que revista criterios como el de credibilidad, 

auditabilidad y transferibilidad. 

 

La credibilidad se logra mediante la interpretación de la información recabada 

por parte de los expertos quienes generan resultados veraces; asimismo, se resalta 

la aplicabilidad en el sentido que los resultados obtenidos permitirán su traslado y 

posterior adaptación a la población en general quienes preservaran similares 

criterios. 

 

3.8 Método de análisis de información 

 

El método que será de aplicación a la investigación cualitativa que se realiza 

será el  método inductivo; sobre el particular Bernal (2016) sostuvo que un método 

inductivo surge a consecuencia de las conjeturas que se logran partiendo de lo 

específico a lo general. Mientras que, Pulido (2015) refirió que el método inductivo 

resulta ser una estrategia que permite aplicar el razonamiento desde la inducción, 
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para lo cual inicia en premisas particulares que conllevan conclusiones 

generalizadas. 

 

3.9 Aspectos éticos 

 

Se ha realizado una investigación respetando los estándares éticos que giran 

en torno a la comunidad científica, las entrevistas practicadas a los expertos han 

coadyuvado a lograr los objetivos inicialmente trazados. 

 

Para dar cumplimiento a los estándares éticos se ha empleado información 

comprobada, existiendo de por medio respeto por los derechos de autor conforme 

se aprecia de las citas del presente trabajo, de la información parafraseada y del 

uso de normas APA, con lo que de forma conjunta se busca coadyuvar a dar 

solución al problema inicialmente trazado. 

 

Álvarez (2018) refirió que los criterios éticos se basan en el respeto a las 

personas tanto en su dignidad como su libertad, el investigador procura realizar su 

labor teniendo consideración al reconocimiento de otros autores. 

 

Lo antes mencionado se corrobora al cumplir el estándar de la casa de estudios 

de contar con menos de 25% de similitud en la plataforma turnitin. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Luego de realizadas las entrevistas a los expertos se procederá a analizar el 

resultado de cada una de ellas en base a la matriz de triangulación. 

 Objetivo General: Determinar las formas en que se produce la

vulneración de derechos al dictarse las medidas de protección en el

marco del DL 1470, Lima Norte 2021.

Tabla 1 

Pregunta 1 

Preguntas E1 E2 E3 

1.- ¿Explique si usted 

considera que el 

otorgamiento de 

medidas de 

protección al amparo 

del DL 1470 garantiza 

los derechos del 

imputado? 

El Decreto 

Legislativo 1470 

realizó 

modificaciones a la 

ley 30364, 

advirtiéndose que 

con dichas 

modificaciones se 

recortan derechos 

fundamentales del 

imputado debido al 

desconocimiento 

que éste tiene 

sobre el proceso 

especial que se 

viene siguiendo en 

su contra.  

Las modificaciones 

incorporadas por el 

DL 1470 evidencian 

un recorte de 

derechos hacia el 

imputado debido a 

la imposibilidad de 

éste de conocer el 

proceso que se 

viene siguiendo en 

su contra. 

Con las 

modificaciones 

incorporadas por el 

DL 1470 se 

restringen de forma 

evidente los 

derechos del 

imputado quien se 

encuentra 

imposibilitado de 

ejercer su defensa. 

 Interpretación:

Analizando lo expuesto por los entrevistados, se tiene que, con la entrada en 

vigencia del DL 1470 se reafirmó la finalidad de la ley 30364 respecto a la protección 

al entorno familiar y la erradicación de la violencia familiar en todas sus formas; sin 

embargo, las modificaciones que fueron incorporadas por el decreto antes 
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mencionado generan un recorte de derechos a quien presuntamente habría 

cometido un ilícito penal. Lo antes expuesto, guarda amplia relaciòn con la 

investigaciòn de Candía (2018) quien concluyó en su investigación que la ley 30364 

resultaba ser inquisitiva al impedir el ejercicio de la contradicción y defensa de quien 

es investigado.  

Sobre el particular, se considera que si bien se buscó lograr celeridad en los 

procesos mediante la entrada en vigencia del DL 1470, ello generó que se priorice 

los derechos de la parte agraviada por encima de los derechos del imputado, a 

quien se le recortan facultades legalmente reconocidas. 

 

Tabla 2 

Pregunta 2 

Preguntas E1 E2 E3 

2.- ¿De qué forma 

considera usted que 

se produce la 

vulneración de 

derechos del 

imputado al dictarse 

medidas de 

protección en el 

marco del DL 1470?  

 

 

Considero que 

impedir a un 

imputado tomar 

conocimiento que 

se viene 

desarrollando un 

proceso en su 

contra así como 

informársele los 

elementos de 

convicción con los 

que se 

fundamentará una 

decisión en su 

contra conlleva a 

una evidente 

vulneración de 

derechos. 

 

La vulneración de 

derechos del 

imputado se 

produce al 

impedirle ejercer su 

defensa, aportar 

medios probatorios 

y contar con una 

resolución 

debidamente 

motivada. 

  

 

Considero que 

impedirle al 

imputado conocer 

los pormenores del 

proceso especial 

que se viene 

siguiendo en su 

contra 

paralelamente a la 

investigación penal 

vulnera 

gravemente sus 

derechos. 

 

 

 Interpretación: 
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Se puede advertir de lo expresado por los expertos que, en efecto, nos 

encontramos ante una plena vulneración de derechos hacia el imputado, quien 

desconoce los pormenores del proceso especial atribuido en su contra, 

imposibilitándosele a ejercer su defensa y contradecir la imputación realizada. 

Sobre el particular, la suscrita concuerda con la opinión versada por los expertos 

evidenciándose el recorte de derechos al aplicarse el DL 1470. 

Tabla 3 

Pregunta 3 

Preguntas E1 E2 E3 

3.- ¿Precise usted si 

considera que se 

garantiza la igualdad 

de armas en el 

otorgamiento de 

medidas de 

protección al amparo 

del DL 1470? 

 

 

En realidad no 

podemos hablar de 

igualdad de armas 

si sólo una de las 

partes tiene 

derecho a ser 

escuchada como 

ocurre con la parte 

denunciante. 

 

No se puede hablar 

de igualdad de 

armas cuando del 

texto del DL 1470 

se advierte que el 

juzgador sólo podrá 

oír a la parte 

denunciante si así 

lo considera 

necesarios 

mientras que ello no 

aplica a la parte 

imputada. 

 

La igualdad de 

armas no se 

encuentra 

garantizada debido 

a que se le impide 

al imputado 

conocer el proceso 

especial seguido 

en su contra 

mientras que del 

texto del DL 1470 

se advierte que el 

juzgador valorará 

la denuncia y la 

declaración de la 

parte denunciante 

sin realizar mayor 

cuestionamiento. 

 

 

 Interpretación: 

Haciendo un análisis de lo manifestado por los entrevistados, se advierte que, 

la igualdad de armas es un derecho y principio constitucional que implica que 

los sujetos procesales inmersos en una causa pueden tener las mismas 

condiciones y facultades legales de participar activamente en el decurso del 
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proceso, situación que no se presenta en aplicación del DL 1470, debido a que 

de su texto se puede colegir que sólo una de las partes tiene la potestad de ser 

escuchada y que sólo ello resultará necesario para emitir un pronunciamiento. 

La suscrita concuerda con lo sostenido por los expertos, debido a que si bien lo 

que se busca es lograr la erradicación de la violencia familiar en la sociedad, 

ello no debe generar consigo resaltar los derechos de una parte y menoscabar 

los de otra, en ese sentido, López (2016) concluyó en su investigación que el 

hecho que la víctima tiene participación en todas las etapas procesales y el 

imputado no genera un quiebre del principio de igualdad de armas. 

 

Conclusión final del objetivo general: 

A modo de conclusión respecto al primer objetivo trazado, se concluye que las 

formas en que se produce la vulneración de derechos en el marco del DL 1470 

consisten en la privación del imputado de estar informado de los pormenores 

del proceso especial que viene enfrentando y consecuentemente la 

imposibilidad de poder accionar frente a ello.  

 Objetivo Específico 1: Identificar los derechos vulnerados al dictarse 

medidas de protección en el marco del DL 1470, Lima Norte 2021. 

Tabla 4 

Pregunta 4 

Preguntas E1 E2 E3 

4.- ¿Qué derechos del 

imputado son 

vulnerados al dictarse 

medidas de 

protección en el 

marco del DL 1470? 

 

 

Existen diversos 

derechos que son 

vulnerados como 

por ejemplo, el 

derecho de 

defensa, derecho a 

la presunción de 

inocencia, derecho 

a la prueba, 

derecho a ejercer 

contradicción, 

derecho al debido 

Dentro de los 

derechos que se 

vulneran, tenemos: 

el derecho de 

defensa, derecho al 

debido proceso, 

derecho a la 

prueba, derecho a 

la presunción de 

inocencia, derecho 

a ejercer 

contradicción y 

Existen diversos 

derechos 

vulnerados, dentro 

delo cuales 

podemos 

mencionar: a) el 

derecho de 

defensa, b) 

derecho al debido 

proceso, c) 

derecho a la 

prueba, d) derecho 
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proceso, derecho a 

la motivación de las 

resoluciones.  

 

derecho a la 

motivación de las 

resoluciones.  

 

a la presunción de 

inocencia, e) 

derecho a ejercer 

contradicción y f) 

derecho a la 

motivación de las 

resoluciones.  

 

 

 Interpretación: 

De forma unánime los entrevistados han expresado que existen diversos derechos 

vulnerados al dictarse medidas de protección en el marco del DL 1470, dentro de 

los derechos a los que hacemos referencia podemos citar los siguientes: a) derecho 

a la presunción de inocencia, b) derecho a la defensa, c) derecho a la prueba, d) 

derecho a ejercer contradicción, e) derecho a la motivación de las resoluciones y f) 

derecho al debido proceso. 

La suscrita considera que cada uno de los derechos citados en el párrafo 

precedente resultan ser indispensables para la realización de un debido proceso, 

realizado bajo el respeto de derechos, principios y garantías, reconocidos por 

normas tanto nacionales como internacionales.  

Tabla 5 

Pregunta 5 

Preguntas E1 E2 E3 

5.- ¿De qué manera el 

otorgamiento de 

medidas de 

protección al amparo 

del DL 1470 garantiza 

la presunción de 

inocencia del 

imputado? 

 

La presunción de 

inocencia no se 

encuentra 

debidamente 

garantizada debido 

a que sólo se valora 

la denuncia 

interpuesta y la 

declaración de la 

denunciante para 

No se garantiza 

debidamente la 

presunción de 

inocencia al 

realizarse 

únicamente la 

valoración de la 

denuncia y no de 

mayores elementos 

de convicción. 

 

El derecho en 

mención no se 

encuentra 

debidamente 

garantizado ya que 

sólo se da valor a 

la imputación 

realizada por la 

parte denunciante. 
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emitir un 

pronunciamiento de 

otorgar medidas de 

protección. 

 

 Interpretación: 

Con lo referido por los entrevistados, se observa que al hablar de presunción de 

inocencia, una persona enfrenta un proceso penal reviste la condición de inocente 

en tanto no se haya logrado determinar aún su responsabilidad, siendo que luego 

de una investigación fiscal y un proceso penal que revista las garantías legalmente 

establecidas, se concluirá la existencia de responsabilidad y el grado de ésta; sin  

embargo, advertimos que al imponerse medidas de protección en el marco del DL 

1470 se omite este derecho debido a que sin realizar mayor análisis se toma por 

verdadera una imputación inicial y sin mayor ahondamiento en la investigación se 

procede a dictar medidas de protección. 

El derecho al que se hizo referencia no sólo se encuentra reconocido por la norma 

interna, sino que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, estableció 

que todos tendrán un juicio justo donde se le presuma inocente y se observen 

garantías necesarias para que se ejerza su defensa. 

Tabla 6 

Pregunta 6 

Preguntas E1 E2 E3 

6.- ¿De qué forma se 

garantiza el derecho 

de defensa del 

imputado en el 

otorgamiento de 

medidas de 

protección al amparo 

del DL 1470? 

El derecho de 

defensa se vulnera 

debido a que se 

recorta al imputado 

poder contradecir la 

imputación en su 

contra e incluso 

ofrecer los 

El derecho en 

mención no se 

encuentra 

garantizado en 

atención a que a la 

parte imputada se 

le recorta la 

posibilidad de 

No se encuentra 

debidamente 

garantizado el 

derecho de 

defensa del 

imputado, 

imposibilitándosele 

a esclarecer los 
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elementos de 

convicción que 

considere 

necesarios para 

ejercer su defensa. 

 

contradecir los 

hechos atribuidos 

en su contra; así 

como, de aportar 

elementos de 

convicción que 

puedan acreditar su 

inocencia. 

 

hechos atribuidos 

en su contra, 

realizar los 

descargos 

respectivos y 

ofrecer las pruebas 

necesarias.. 

 

 Interpretación: 

Se ha podido concluir que no se encuentra garantizado el derecho de defensa del 

imputado debido a que para cuando toma conocimiento del proceso de medidas de 

protección ya existe un pronunciamiento, que incluso ni siquiera es notificado a fin 

de ejercer su derecho a la doble instancia; consecuentemente, no podemos hablar 

de un derecho de defensa cuando el pronunciamiento se dicta a espaldas del 

imputado sin que incluso pueda realizar los descargos respectivos o la aportación 

de medios de prueba que respalden sus descargos; postura que concuerda con 

López (2016) quien sostuvo en su investigación que el existe desigualdad en cuanto 

a la participación de la víctima en las etapas del proceso y le imputado, 

advirtiéndose un quiebre del principio de igualdad de armas. 

Tabla 7 

Pregunta 7 

Preguntas E1 E2 E3 

7.- ¿De qué manera 

se garantiza el 

derecho al debido 

proceso en el 

otorgamiento de 

medidas de 

protección al amparo 

del DL 1470? 

 

 

No podemos decir 

que existe un 

debido proceso en 

el marco del DL 

1470 debido a que 

la sola imputación 

de la víctima es 

valorada para 

otorgar medidas de 

protección, 

Para poder 

encontrarnos frente 

a un debido 

proceso, las partes 

procesales deben 

encontrarse en 

igualdad de 

condiciones, deben 

respetarse los 

derechos y 

El derecho en 

mención no está 

garantizado al 

recortársele a una 

de las partes 

procesales tener 

participación activa 

en el proceso 

especial; de igual 

forma, al expedirse 
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recortando al 

imputado el 

derecho de ejercer 

su defensa con las 

garantías 

procesales 

legamente 

permitidas. 

 

principios 

procesales, 

situación que no se 

advierte en el 

otorgamiento de 

medidas de 

protección al 

amparo del DL 

1470.  

 

una resolución sin 

realizar una debida 

valoración de los 

medios de prueba 

actuados. 

 

 

 Interpretación:  

De lo expuesto por los expertos se advierte que si bien se buscaba celeridad en los 

procesos por violencia familiar, ello ha traído consigo graves vulneraciones hacia 

una de las partes procesales como es el imputado; consecuentemente no se puede 

hablar de un debido proceso. Sobre el particular, Quinteros (2018) acotó que resulta 

necesaria una reforma a la legislación penal de modo que se procure resguardar 

os derechos de cada uno de los sujetos procesales. 

Conclusión final del objetivo específico 1: 

A modo de conclusión del primer objetivo específico se evidencia la plena 

identificación y descripción de los derechos que se vulneran al dictarse medidas de 

protección al amparo del DL 1470, causando preocupación que un solo acto 

procesal genera el atropello a diversos derechos constitucionales.  

Objetivo específico 2: Identificar los criterios de valoración que tendrá el 

juzgador al momento de dictar medidas de protección en el marco del DL 

1470, Lima Norte. 

Tabla 8 

Pregunta 8 

Preguntas E1 E2 E3 
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8.- ¿Qué 

criterios 

considera usted 

que debe 

adoptar el 

juzgador al 

momento de 

dictar medidas 

de protección? 

 

 

 

Para dictar 

medidas de 

protección no sólo 

se debe tomar en 

consideración la 

denuncia 

interpuesta sino 

también los demás 

elementos de 

convicción 

existentes, sobre 

todo resulta 

necesario analizar 

también la 

declaración de la 

parte imputada y 

los elementos que 

pueda aportar, 

para ello es 

imprescindible la 

realización de una 

audiencia donde 

se concluya con 

una resolución 

motivada. 

 

Dictar medidas de 

protección resulta 

ser una decisión 

importante para lo 

cual el juzgador 

debe analizar de 

forma conjunta los 

elementos de 

convicción 

existentes, 

escuchar a las 

partes procesales 

valiéndose del 

principio de 

inmediación, y una 

vez se haya 

generado 

convicción poder 

expedir una 

resolución acorde a 

derecho y 

debidamente 

motivada. 

 

Considero que como 

ente imparcial, el 

juzgador debe 

convocar a las partes 

procesales a que en 

igualdad de armas 

puedan tener 

participación en una 

determinada 

audiencia donde 

expongan sus 

argumentos y medios 

de prueba que 

respalden sus 

versiones. 

 

 

 Interpretación: 

De lo expuesto por los expertos se advierte que, toda decisión judicial debe dictarse 

debidamente motivada, ello implica que se ha realizado un análisis de los 

elementos de convicción o medios de prueba, de ser el caso, incluso oír los 

argumentos de las partes, vía principio de inmediación, una vez que el juzgado se 

haya generado convicción expresará lo que considere pertinente; no obstante, 

mediante la aplicación del DL 1470 no se procede de la forma antes mencionada, 

evidenciándose la toma de una decisión precipitada y sin sustento alguno. En ese 

orden de ideas, Ramos & Ramos (2018) sostuvo que si bien se faculta al juzgador 
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a garantizar los derechos de las mujeres de forma célere mediante la aplicación de 

la Ley 30364, se debe resguardar los derechos fundamentales de todos los 

involucrados. 

Tabla 9 

Pregunta 9 

Preguntas E1 E2 E3 

9.- ¿Qué 

consecuencias 

genera la imposición 

de medidas de 

protección al amparo 

del DL 1470?  

 

 

 

 

Imponer medidas 

de protección de 

manera deliberada 

genera consigo 

consecuencias 

legales, ya que el 

incumplimiento del 

mandato judicial 

conlleva a un 

proceso penal. 

 

Dictar medidas de 

forma 

indiscriminada 

genera 

consecuencias 

legales para el 

imputado debido a 

que el 

incumplimiento del 

mandato judicial 

configura el tipo 

penal de 

Desobediencia a la 

Autoridad 

sancionado con 

pena privativa de la 

libertad. 

 

Imponer medidas 

de protección en el 

marco del DL 1470 

conlleva a que el 

imputado a futuro 

no sólo tenga una 

investigación por 

violencia familiar y 

un proceso por 

medidas de 

protección sino que 

también es pasible 

de que se le inicie 

un nuevo caso 

penal que 

cometido en 

flagrancia podría 

implicar una 

detención. 

 

 

 Interpretación 

Nuestro ordenamiento jurídico contempla la figura de Desobediencia a la 

Autoridad en su modalidad de violación a las medidas de protección, este tipo 

penal se configura cuando el sujeto activo que ha tomado conocimiento de las 

medidas impuestas “incumple” éstas, y ponemos el término incumple entre 

comillas toda vez que si analizamos cuáles son las medidas existentes podemos 

advertir que una de ellas consiste en la prohibir que el imputado se acerque a la 
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víctima con fines de agresión; si bien, la medida especifica el término “con fines 

de agresión”, en la práctica ello se presta a situaciones donde quien aduce ser 

agraviada con la finalidad de causar perjuicio a la otra parte puede citarlo en un 

determinado lugar bajo pretextos de dialogar temas sobre hijos menores en 

común (pensiones o régimen de visitas) o asuntos pendientes de resolver, y 

ante la sola llamada al personal policial se procederá a la detención de quien 

presuntamente habría incumplido las medidas de protección por encontrarse en 

el mismo espacio territorial que la parte beneficiaria de las medidas de 

protección. 

Tabla 10 

Pregunta 10 

Preguntas E1 E2 E3 

10.- ¿Considera que 

resulta necesario la 

realización de una 

audiencia previa a 

dictarse medidas de 

protección? 

 

 

 

 

 

Definitivamente 

resulta necesario 

realizar una 

audiencia donde 

ambas partes 

puedan tener el 

derecho a ser 

escuchadas y 

donde se les 

permita actuar sus 

medios de prueba, 

con ello el juzgado 

se genera 

convicción y emite 

un pronunciamiento 

debidamente 

motivado. 

A fin de 

garantizarse los 

derechos de ambas 

partes procesales y 

de emitir una 

resolución que se 

ajuste a derecho, 

considero que 

resulta necesario la 

realización de una 

audiencia que se 

desarrolle de 

conformidad a la 

normatividad 

vigente. 

Resulta necesario 

la realización de 

una audiencia 

donde en 

aplicación de los 

principios 

procesales y bajo 

el respeto de los 

derechos 

constitucionales 

vigentes, se logre 

la toma de una 

decisión 

debidamente 

motivada.  

 

 Interpretación: 

Coinciden los entrevistados que a efectos de garantizar los derechos de las partes 

inmersas en un proceso, resultará necesario emitir una decisión bajo los principios 

de publicidad y oralidad, mediante la realización de una audiencia, ambas partes 
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procesales tendrán la facultad de ser escuchadas y de poder defenderse de los 

cargos imputados. El cuestionamiento sobre la realización de una audiencia fue 

objeto de debate en el Pleno Jurisdiccional Nacional sobre violencia familiar; y, si 

bien se determinó que en determinadas circunstancias se debía realizar una 

análisis minucioso del caso y que excepcionalmente podría convocarse a 

audiencia, en la práctica ello no resulta ser aplicado omitiéndose en todos los casos 

la realización de la audiencia. 

Tabla 11 

Pregunta 11 

Preguntas E1 E2 E3 

11.- ¿Desea agregar 

algo más o modificar 

alguna de sus 

respuestas? 

En la actualidad 

existen cada vez 

más casos de 

violencia familiar, y 

si bien se busca 

erradicar ello, no 

podemos dejar de 

lado el respeto y la 

garantía de 

derechos.  

Todas las partes 

procesales deben 

tener la posibilidad 

de ejercer 

plenamente sus 

derechos y el 

sistema judicial 

debe estar 

capacitado para 

impartir justicia 

respetando los 

principios 

procesales y 

derechos 

constitucionales. 

Todo sujeto 

procesal debe 

tener derecho de 

ejercer su defensa 

ante la imputación 

que fuera realizada 

en su contra. 

 Interpretación:

Recientemente se han incrementado los casos de violencia familiar, y si bien es 

una situación preocupante que requiere mecanismos para dar solución al problema, 

no podemos permitir que ello conlleve la vulneración de derechos de quien se 

presume responsable ya que ello más que una solución conlleva a mayores 

problemas. 
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Como conclusión de nuestro segundo específico tenemos que el juzgador deberá 

tener como criterio de valoración en primer lugar el respeto de cada parte procesal, 

para ello deberá convocar a una audiencia donde en aplicación de los principios 

procesales se permita a las partes en situación igualitaria ejercer su defensa y una 

vez haberse generado convicción expedir una resolución debidamente motivada y 

con arreglo a ley. 

 Conclusión del objetivo específico 2:
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V. CONCLUSIONES 
 
Primera: La emisión de medidas de protección al amparo del DL 1470 conlleva a 

la vulneración  de derechos fundamentales del imputado, produciéndose la misma 

debido a la imposibilidad que tiene la persona inmersa en una investigación y/o 

proceso penal de conocer los pormenores del proceso especial que se viene 

siguiendo en su contra, situación que trae consigo que se le impida ejercer 

plenamente su derecho de defensa así como poder aportar medios probatorios que 

respalden su teoría y finalmente poder tomar conocimiento de una resolución 

debidamente motivada. 

 

Segunda: Se ha podido advertir que al dictarse medidas de protección bajo los 

lineamientos del DL 1470, más de un derecho es menoscabado, específicamente 

avocándonos a la parte imputada; concluyendo así que, dentro de los derechos 

vulnerados se tiene: a) derecho de defensa, b) derecho al debido proceso, c) 

derecho a la motivación de las resoluciones, d) derecho a la presunción de 

inocencia, e) derecho a la prueba y f) derecho a ejercer contradicción. 

 

Tercera: La realización de una audiencia donde las partes procesales ejerzan sus 

derechos en igualdad de armas resulta ser estrictamente necesaria, al igual que la 

emisión de una resolución debidamente motivada. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera: Que, la Presidencia del Poder Judicial disponga se promueva el respeto 

de derechos de cada uno de los sujetos procesales intervinientes en el proceso 

especial de medidas de protección, permitiéndole a la parte imputada tomar 

conocimiento del proceso seguido en su contra y a su vez poder ejercer su derecho 

de defensa. 

 
Segunda: Que, la Presidencia del Poder Judicial disponga se realice un análisis 

detallado de los actuados remitidos por personal policial previo a dictarse medidas 

de protección, de modo tal que ambas partes procesales enfrenten el proceso 

especial de forma igualitaria. 

 
Tercera: Que, El Poder Ejecutivo realice la derogación del artículo 4.3 del DL 1470, 

de modo tal que el juzgador pueda adoptar criterios como convocar a la realización 

de una audiencia donde se expongan los hechos materia de imputación, 

permitiendo que no sólo la parte agraviada sea escuchada sino también el 

imputado, quien vía principio de inmediación, tendrá la oportunidad de ejercer 

contradicción y presentar las pruebas que considere idóneas, y una vez realizado 

ello, el juzgador podrá generarse convicción y expedir una resolución debidamente 

motivada acorde a derecho. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

TÍTULO: Vulneración de derechos al dictarse medidas de protección en el marco del Decreto Legislativo 1470, Lima Norte 2021 

Planteamiento del 
problema 

Problema de la 
investigación 

Objetivos de 
investigación 

Categorías Subcategoría Metodología 

En la presente 

investigación se busca 

evidenciar las 

irregularidades del 

Decreto Legislativo 

1470, en atención a que 

dictar medidas de 

protección de forma 

indiscriminada sin 

realizar un mínimo 

análisis de las piezas 

procesales existentes, 

sin permitir a la parte 

imputada exponer su 

posición frente a los 

hechos y a su abogado 

defensor ejercer el 

PROBLEMA GENERAL 

¿De qué forma se 

produce la vulneración 

de derechos al dictarse 

las medidas de 

protección en el marco 

del DL 1470, Lima Norte 

2021? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01 

¿Cuáles son los 

derechos vulnerados al 

dictarse medidas de 

protección en el marco 

del DL 1470, Lima Norte 

2021? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar las formas 

en que se produce la 

vulneración de derechos 

al dictarse las medidas 

de protección en el 

marco del DL 1470, Lima 

Norte 2021 

OBJETIVO ESPECÍFICO 01 

Determinar los derechos 

vulnerados al dictarse 

medidas de protección 

en el marco del DL 1470, 

Lima Norte 2021. 

Medidas de 
protección 

Derecho de 
defensa 

Proceso especial 

Criterios para 
dictar medidas de 
protección 

Afectación al 
debido proceso 

Principios 
procesales 

Enfoque: 
Cualitativo 

Tipo de investigación: 
Básica 

Diseño de investigación: 
Teoría fundamentada 

Técnica: 
Entrevista 

Instrumento: 
Guía de entrevistas y guía de 
análisis documental 

Participantes: 
1 Juez Penal Unipersonal 
2 Fiscales Adjuntos Provincial 
Penal 
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derecho de defensa de 

su patrocinado vulnera 

ampliamente derechos 

constitucionales que 

serán descritos 

oportunamente. 

La indagación aspira que 

el sistema judicial 

respete y proteja los 

derechos de todos los 

sujetos procesales, en 

particular el tema 

materia de la presente 

investigación hace 

hincapié a los derechos 

que le son atribuidos a la 

parte imputada y que 

son vulnerados 

mediante la aplicación 

del D.L 1470.   

PROBLEMA ESPECÍFICO 2 

¿Cuáles son los criterios 

de valoración que 

tendrá el juzgador al 

momento de dictar 

medidas de protección 

en el marco del DL 

1470, Lima Norte 2021? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Identificar los criterios 

de valoración que 

tendrá el juzgador al 

momento de dictar 

medidas de protección 

en el marco del DL 1470, 

Lima Norte 2021. 



ANEXO 2: GUIA DE ENTREVISTA

Guía de entrevista 

Título: Vulneración de derechos al dictarse medidas de protección en el marco del 

Decreto Legislativo 1470, Lima Norte 2021. 

Entrevistado:  

Cargo/Profesión/Grado académico:  

Institución:  

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

1.- ¿Explique si usted considera que el otorgamiento de medidas de protección al 

amparo del DL 1470 garantiza los derechos del imputado? 

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

................................................................................................................... 

2.- ¿De qué forma considera usted que se produce la vulneración de derechos del 

imputado al dictarse medidas de protección en el marco del DL 1470?  

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

................................................................................................................... 

3.- ¿Precise usted si considera que se garantiza la igualdad de armas en el 

otorgamiento de medidas de protección al amparo del DL 1470? 

Determinar las formas en que se produce la vulneración de derechos al 

dictarse las medidas de protección en el marco del DL 1470, Lima Norte 2021. 



...................................................................................................................................

...................................................................................................................................

....................................................................................................................... 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

4.- ¿Qué derechos del imputado son vulnerados al dictarse medidas de protección 

en el marco del DL 1470? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

5.- ¿De qué manera el otorgamiento de medidas de protección al amparo del DL 

1470 garantiza la presunción de inocencia del imputado? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

6.- ¿De qué forma se garantiza el derecho de defensa del imputado en el 

otorgamiento de medidas de protección al amparo del DL 1470? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

7.- ¿De qué manera se garantiza el derecho al debido proceso en el otorgamiento 

de medidas de protección al amparo del DL 1470? 

 Identificar los derechos vulnerados al dictarse medidas de protección

en el marco del DL 1470, Lima Norte 2021.



………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

8.- ¿Qué criterios considera usted que debe adoptar el juzgador al momento de 

dictar medidas de protección? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

9.- ¿Qué consecuencias genera la imposición de medidas de protección al amparo 

del DL 1470?  

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

10.- ¿Considera que resulta necesario la realización de una audiencia previa a 

dictarse medidas de protección? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………. 

11.- ¿Desea agregar algo más o modificar alguna de sus respuestas? 

 Identificar los criterios de valoración que tendrá el juzgador al momento

de dictar medidas de protección en el marco del DL 1470, Lima Norte

2021.



 

 
 

…………………………………………………………………………………………….…

…………………………………………………………………………………………. 
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ANEXO 4: INFORMACION ESTADISTICA 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

ANEXO 5: CASOS PRACTICOS 
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